CONCEPCIÓN, 29 de abril de 2009.

Nº 359 / VISTOS:
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de la 

Licitación Pública “Adquisición de Productos Químicos del Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 274, de 30 de marzo de 2009, que aprueba esas Bases y Especificaciones; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas de esta Licitación Pública, de 17 de abril de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 588 y 589, ambos de 17 del mismo mes, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 22 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 508, de 24 de abril en curso, del señor Director de Aseo y Ornato; el Certificado de Imputación Nº 206, de 27 de marzo pasado, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Productos Químicos del Tipo Raticidas Destinados a los Beneficiarios del Programa de Desratización de la Dirección de Aseo y Ornato de la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2671-85-LE09, a la Sociedad AGRÍCOLA NACIONAL S. A. C. e I., RUT Nº 91.253.000-0, por los productos que se indican a los valores unitarios y cantidades estimadas que se señalan a un valor total de siete millones novecientos sesenta y Dos mil doscientos noventa pesos ($ 7.962.290.-), IVA incluido, por un período que comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato y hasta el 31 de junio de 2009, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación precio 85 % y calidad del producto 15 %, definidos en las Bases Administrativas, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	producto
	precio unitario

sin IVA
	Cantidad estimada

	Veneno para roedores en interiores
	$ 3.300
	1.700 Kilos

	Veneno para roedores en exteriores
	$ 4.700
	230 Kilos


2.- Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas por los señores Forma Servicios Forestales Limitada, Carmen Gloria López Rodríguez y Cristian Alejandro Ortiz Mora Comercializadora E. I. R. L., en atención a que no dieron cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 letra a) de las Bases Administrativas correspondientes.
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3.- Impútese el gasto respectivo, ascendente a $ 7.962.290.- al código: 22.04.003 “productos químicos”, del Presupuesto Municipal.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la dirección de aseo y ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


María Cecilia Jaque Labraña 
Alcaldesa (S)
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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